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 Ref.:                  EJECUTIVO PRENDARIO  

 Radicación             No.85-001-40-003001-2016-1488 

 Demandante:         BANCOLOMBIA S.A. 

             Demandado:         CARLOS ANDRES CARRANZA GARCIA 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso que hace la 

apoderada demandante, de conformidad con lo previsto en el Art.461 del C.G.P. 

que autoriza la terminación del proceso por pago total de la obligación, este 

despacho;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del proceso ejecutivo de la referencia, por 

pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el proceso, siempre 

y cuando no existan embargos de remanentes. Comuníquese.  

 

TERCERO:   Sin condena en costas. 

 

CUARTO:   Previa verificación de la plataforma de existir títulos judiciales a favor 

de este proceso entréguense a la demanda, de no existir orden de embargo 

sobre estos.  

 

QUINTO: Se niega el desglose del título valor base de ejecución, en razón a que 

no se reúnen las exigencias del   Art. 116 del CGP.  

 

SEXTO: Acéptese la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de este auto, 

que hace la parte  actora. 

 

SEPTIMO.-Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el proceso, dejando constancias en los 

respectivos libros. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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